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RESOLUCION No 026 DE 2009 
 

“Por la cual se reconoce la pérdida de la condición de estudiante” 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS  

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que la Universidad de Sucre reglamentó la pérdida de condición de estudiante. 
 
 
Que el articulo 27 del Acuerdo 001 de 2000, contempla   el bajo rendimiento 

académico como una de los  causales para perder la condición de 
estudiante de la Universidad de Sucre. 

 
 
Que el articulo 84 del Acuerdo 001 de 2000, establece los requisitos para 

mantener la condición de estudiante en donde se tiene en cuenta el numero 
mínimo de asignaturas cursadas que se deben aprobar y el promedio 
acumulado. 

 
Que en el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en 

sesión del día lunes  14 del mes de  septiembre  de 2009,   el Coordinador 
del Programa de Economía  presenta la condición del estudiante  FADUL 
SIERRA AJAMETH Código 511290110755189, el  cual  de acuerdo el 
Artículo 27 numeral b) del Reglamento Estudiantil vigente a la fecha,   
pierde la condición de estudiante por bajo rendimiento acadêmico en el 
Programa de Economia..   

 
Que    teniendo en cuenta los anteriores considerandos,    el Consejo de Facultad;  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º  Retirar del Programa de Economía al Estudiante de acuerdo al 
Artículo 84  numeral a) del Acuerdo 001 del 2000, por bajo 
rendimiento  académico  en el    período 01 de 2009. 

 

ARTICULO 84 – LITERAL A: APROBAR ASIGNATURAS EN EL PRIMER SEMESTRE, SEGUN TABLA 

NOMBRE CODIGO SEMESTRE PROMEDIO 

FADUL SIERRA AJAMETH 511290110755189 I 2.03 
 

ARTICULO 3º  la presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
   Esta Resolución puede ser apelada ante el Consejo Académico. 

 
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

  Dada en Sincelejo, a los catorce   (14) días del mes de septiembre de 2009. 
 

Original firmado por:    Original firmado por: 
 
WILSON CADRAZCO PARRA      GLORIA NIÑO SOTOMAYOR 
Presidente          Secretaria Ad – Hoc 

 


